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Quito, 27 de julio de 2015 

Señor . 
” . . A 

José Xavier Proaño Pozo 

Presente.- 

ed 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía FRESH SMILE DENTAL CIA. LTDA., celebrada el día 24 de julio de 2015, A 

ler : ly a Usted, para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por un 

período de dos años, de conformidad al estatuto social, el mismo que faculta al Presidente 
es funciones, reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia 

temporal o definitiva, con todas atribuciones, conservando las propias mientras dure su 
ausencia o hasta que la Junta General de Socios designe un remplazo y se haya inscrito su 
nombramiento, y aunque no se le hubiere encargado la función por escrito, 

  

La Compañía FRESH SMILE DENTAL A. LTDA fue constituida por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Sextg del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Homero 
López Obando el 15 de mayo de 2012, escrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

  

el 31 de julio del 2012. 
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í. Geovanny Cueva Espinosa Sr. Pablo Alfredo Qtrintana Ramírez 
Socio Socio 

    

  

Sr. Milton John Abarca Hinojosa 
Socio 

árroso Páez 

Quito, 27 de julio del 2015. - = 
RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de Presidente de la compañía FRESH 
SMILE DENTAL CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 38093 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12653 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: FRESH SMILE DENTAL CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PROAÑO POZO JOSE XAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1711248383 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM: 2456 DEL: 31/07/2012 NOT. 26 DEL: 15/05/2012.- JTM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTREBAS LOPEZ (DELEGÁDA RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL cAÑtón Quito 3 ; 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE olgehisreinso-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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